
 

NOTA DE PRENSA DEL TVCP DEL INFORME DE FISCALIZACION DEL 
AYUNTAMIENTO DE LANCIEGO – 2001. 
 
 
El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, ha realizado a petición de la Comisión de 
Hacienda, Finanzas y Presupuestos de las Juntas Generales de Alava, la fiscalización de 
la actividad  económico-financiera y de la Cuenta General del Ayuntamiento de 
Lanciego correspondiente al ejercicio 2001. 
 
En el informe, el Organo Fiscalizador opina favorablemente del cumplimiento de la 
normativa aplicable a la actividad económico-financiera. No obstante, se realizan 
algunas salvedades a este cumplimiento entre las que destaca la realización de la 
adjudicación de una obra de urbanización por 696 miles de € sin que existiese 
consignación presupuestaria suficiente por no haber tramitado la modificación 
presupuestaria correspondiente hasta el ejercicio siguiente. 
 
En relación a las cuentas municipales, excepto por la incorrecta clasificación de cobros 
por 97 miles de €, el TVCP opina que las mismas reflejan razonablemente la actividad 
económica municipal, y su situación financiera y patrimonial. 
 
El informe contiene también otras deficiencias que se han detectado y determinadas 
recomendaciones para subsanarlas, que se refieren a las áreas de contratación, personal, 
gestión de tributos y presupuesto y contabilidad. 
 
Del análisis financiero se puede destacar la práctica inexistencia de deuda municipal. En 
cuanto a los resultados, se indica que el resultado corriente es inferior al de los 
municipios similares, en gran medida por los menores ingresos que genera el 
ayuntamiento. 


